
N U M . 9 2 .  Domingo 18 de Noviembre de i838. 6  C U A R T O S .

Este Periódico sale los miércoles 
y  dom ingos: se suscribe en Chinchilla 
en la Im prenta que está á cargo de Don 
Pedro Martínez, á 6 rs. al mes llevado 
casa de los Señores Suscriteres.

Se admiten suscriciones para fuera de 
la Capital, á p rs. al. mes. Las reclama
ciones se harán al Sr. Gefe político, y  los 
avisos que se dirijan á la Redacción seria 
francos de por fe,, sin cuyo requisito «o se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.
á

GOBIERNO SU PER IO R  POLITICO
D E I a  PROVINCIA DE ALBACETE.

(1 .)  C IR C U L A R  N U M E R O  i  o o.

Por el Ministerio de la  Gobernación de 
]a  Península, he recibido en el dia de ayer 
la  Real órden fecha 25 de Octubre último 
cuyo tenor es el siguiente:

(<E1 Sr. M inistro de la  G uerra dice a l de 
la  Gobernación de la  Península con fecha 19 
del actual lo siguiente.=Habiéndose suscitado var
rias d u d a s  y  c o n s u l ta s  a c e r c a  de la verdadera in 
teligencia de la Real órden que con fecha de 
26  de Noviembre del año próximo pasado 
se espidió por el ministerio de mi interino 
cargo determ inando los casos y  circunstan
cias en que correspondía 4 la  autoridad m i
l ita r  el disponer de la  M ilicia nacional de 
todas armas, se h a  servido S. M. d e c l a r a r  e n  
conformidad del dictamen del conse jo  de Mi
nistros.

1.° Que la  Milicia nacional de todas armas 
debe ponerse y quedar á las órdenes in 
mediatas del gobernador ó comandante m i
lita r  en cualquier población desde el mo
mento que esta se considere am enazada por 
alguna fuerza exterior que
l a ,  d e c i d i é n d o s e  a  s u  d e f ,

g o p e|  mismo modo tomaran los go
bernadores y  gefes superiores militares, á quie
nes por ia ordenanza general del ejercito 
corresponda el mando de las armas, el de 
la  Milicia nacional en todas las capitales de 
provincia siempre que ocurran sublevaciones 
o motines, entendiéndose que por el solo hecho 
de verificarse esta especie de atentados contra 
la  tranquilidad y órden público quedarán de
claradas las Capitales donde ocurrieren en 
estado de guerra y sugetas á las consecuencias 
de esta situación, en la cual permanecerán 
hasta que el órden y la  tranquilidad  se hayan

trate de hostilizar- 
su defensa.

tomarán

de
21
lo

restablecido, y  sean castigados con arreglo 
las leyes los que resulten delincuentes.

3.° E n  las demas poblaciones será atribución 
de las autoridades políticas ó de las civiles, 
en defecto de aquellas, el disponer de la M ili
cia nacional siempre que las turbulencias p ro
vengan de causas meramente locales, ó interio
res, ausiliandola en este caso el Gefé superior 
m ilitar, previo el oportuno requerimiento.

4-° Las disposiciones anteriores en nada 
a lteran  ni modifican las facultades que cor
responden á las autoridades m ilitares en los 
pueblos ó territorios declarados en estado de 
guerra, ó que se declaren en adelante, á tenor 
de lo proscripto en el Real Decreto de 20 

Octubre de 1835, circulado con fecha de 
del mismo mes y  año. De orden de S. M. 
digo 4 V. E. pa ra  su inteligencia, go

bierno y  demas efectos consiguientes."
Lo que comunico á VV. p a r a  su  conocimiento 

y  esacta observancia, e n  u n  punto en que 
se ha llan  b ie n  marcadas las atribuciones de 
la  a u t o r i d a d  m ilitar con respecto á la Milicia 
C iu d a d a n a ,  pues he notado bastante abuso en 
esta provincia, ocasionado sin duda, por efecto 
de contemplación en unos, y  de escesivo celo 
en otros; en atención a que siendo este pro
ceder contrario al espíritu y  esencia de la 
ley que protege, y  para lo que se formó esta e- 
quilibrante fuerza, es indispensable que cada 
una de todas las autoridades se contraiga e- 
sactamente á su círculo, según en aquella se 
ordena, asi como también en las demas a- 
claraciones que sobre este particular se han 
hecho posteriormente. Chinchilla 16 de No
viembre de 1838.— Fernando M aría F erra r___
Señores Alcaldes y Ayuntamientos de los pue- 

esta Provincia.blos de

D ecreto que se cita en la anterior R eal órden.

M i n i s t e r i o  d e  .l o  T n t e r i o r . = P o i -  e l  S e ñ o r  

Secretario del despacho de la G u e r r a  s e  h a  

comunicado al de lo interior el s i g u i e n t e  R e a l  

decreto.
Su M agestad la (Gobernadora se

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



^  B decre to  ^ i^m en^e .^D eseando  rem over 
m u s l o s  o b s t á c u l o s  q u e  p u e d a n  o p o n e r s e  a l  

t o n o s  ^ m p l e t o  e x t e r m i n i o  d e  l o s e -

^ ^ ^ d e l  T r o n o  l e g í t i m o  d e  m i e x c e l s a D i j a  

^ ^ R ^ m A  D o ñ a l s A B E L  n  y  d e  l a s  l i b e r t a d e s  

nacionales, a s e g u r a n d o  j u n t a m e n t e  l a d i s c i p b n a

de  ^ s  t r o p a s y l a r a p M e z q u e r e q u i e i e u l a s
o n e ra c io n e sm ilita re s ; oído el E o n se jo d e A D -

1  ^  c o n f o r m á n d o m e  c o n  s u  d i c t a m e n ,

R e v e n i d o  e n  d e c r e t a r l o  s i g u i e n t e .

1.^ Los Capitanes generales m e p ro -  
n o n d rán  inm ediatam ente la  Provincia ó P r o -  
vincias civiles de las com prendidas en sus 
respectivos distritos m ilitares que convenga de
c la ra r  en estado de guerra, por h a b e r en  e lla
f a c c i o n e s ,  cuyadestruccionecsija  esta m ed ida .

A rt. 2.^ ^ iu  perjuicio de la  consulta pres
crita  en e la r t íc u lo  anterior, quedan  autoriza
dos los Capitanes generales p a ra p ro c e d e r  desde 
lee^o  á d icba  declaración en casos urgentes, 
publicando al efectolos correspondien tesbandos 
de guerra  con arreg lo  á ordenanza, de que 
d a rán  cuenta sin dem ora p a ra  m í soberana 
aprobación.

Art. 3B T o d a t r o p a q u e  se b a ile  em pleada 
^ p e r s e c u c i ó n  de facciones se c o n s id e ra rá p o r 

oste solo Rocho, aun cuando el territo rio  en 
que opere no este declarado en estado de g u erra  
sugnta á cuanto las Reales ordenanzas p re 
vienen p a ra  el Ejército de cam paña.

A rt. 4 .̂  E ncargo m uy p articu la rm en te  á 
los Capitanes generales quem e propongan cuándo 
pueda cesar el estado de g u erra  en que se 
baya  declarado el todo ó p a rte  de s ú sd is -  
tritos, tan  pronto como las circunstancias p e r
m itan  que term ine una situación que deberán  
considerar siem pre como excepcional y  dolorosa 
p a ra  mi corazón, que solo anhela  el que los 
pueblos gocen de los beneficios del órden y  
de la  pa^. ba^o el im perio de las leyes co
m unes.^^Tendrébto^^..„61do^ y  dispondréis lo 
necesario p a ra  su c trm p b n m ^ ^ — Está ru b ric a 
do de la Real m an o B ^D eR ea l órAeu lo tra s -  
l a d o á  V. pa ra  su i u t e l i g c n c i a y e f e c r ^ ^ ^  
siguientes. Dios guarde á  V. m uchos anos. M a
d rid  21 de Gctubre de 1 b 3 5 .^ A lm o d o v a r .—  
V de la  misma R eal órden com unicada por 
el ^ r. secretario del Despacho de lo ln te r io r , 
lo participo á  V. pa ra  los fines indicados 
en el anterior inserto. Dios guarde á V. 
muchos años.M adrid  2 4 d e  Gctubre de 1 3 3 5 .^
E l subsecretario de lo In terio r Angel VaD
lle jo .^ ^ r . G obernador civil de Albacete.

EGMANDANE1A G E N ER A L D E LA RRG-
^  ^ V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

E l Exmo. Br. G eneral 2B cabo in terino 
de estos Reinos en oficio de fi del corriente 
me dice lo que sigue.

Remito á V. ejemplares de la  orden 
general del ejército de 19 de octubre ú lti
mo para que se sirva darle  la m ayor pu
b licidad en el distrito de su m ando previ
niendo que cada compañia conserve u n e jem - 
p la r , y  que 1^ goles de los cuerpos cuiden 
de qtte se b a  á  los soldados.

G uya o rden  genera l e itad a  se estam pa á 
continuación con el fin d e  que por^ m edio de 
este periódico, tenga la  d eb id a  pub lic idad  
en esta provincia. Teñas de b. Redro 13
de N oviem bre de 1 3 3 3 ___ Antonio A lvarez
castellanos.

G apitan ia  general de los reinos de Va
lencia y  M urcia---- Estado m ay o r. lección
c e n tra l. G rden  general del egército del Gen-
tro  d e l 19 de octubre de 1333 , en el cuar
tel genera l de Gaspe.

E l p a rte  de la  d e rro ta  vergonzosa de la
segunda división m a n d a d a  por e l  desgracia
do genera l D. R am ón T a rd iñ as  ocu rrida  el 
1.^ de l ac tual que m e com unicaron con la 
m ism a fecha el gobernador de A lcañ iz  y  el 
b r ig a d ie r  D. Gayetano U rb in a  en quien  r e 
cayó el m ando, y  cuantas noticias b a n  lle 
gado á m i conocimiento por diferentes testi
gos de ta n  dep lo rab le  acontecim iento, me rec
tificaron en el concepto que form é desde 
luego de que solo pod ia  ser efecto de una  
m onstruosa ind iscip lina que b a b ia  producido 
repetidos actos de insubordinación y  de to
d a  especie de desórdenes, que quedando  siem 
p re  im punes, concluyeron con la f u e rz a  m o 
r a l  de gefes, oficiales y  sargentos. G in co b a- 
tallones de este ejército, los m as fuertes en  
núm ero fueron casi totalm ente destruidos po r 
u n  enemigo m iserable y  q u e so lo  es v a lien 
te cuando d á  con cuerpos que desconocen 
la  disciplina y  la  subordinación. E llos b an  
pagado bien caras sus faltas, y  se b a n  cu
b ierto  de oprobio abandonando  á  sus com
pañeros, que com batiendo con decisión, en
contraron  u n a  m uerte gloriosa en el campo 
de b a tab a , y  á  los heridos, que después 
d e  prisioneros fueron inhum ana y  cruel
m ente sacrificados: 96 sargentos, según dicho 
^ ^ e r d u g o  G abrera, han  sido asesinados en 
e l  E orcall en las mismas cárceles en nue 
estaban encerrados, y  el resto de la  tropa 
m uere en una prisión insalubre, estrecha 
sin ventilación, y  ^Jn tener po r todo a li-

c o m o s e a n c o m p ro b a d o s e s to s b e c h o s , q u e s o 
lo  ^ a b em o sp o r relato d é l o s  mismos enemi
gos incluso el cabecilla p rincipal, tom aré las 
m edidas que c re a  indispensables p a ra  con- 
enet a tio cn ad és  de que apenas h a y  egem - 

p o  en a historia de los pueblos mas h á r
talos, y  pioteger en lo sucesivo las v i q ^  

tte tos defensores de nuestra justísima oau- 
8a; pero como l a  ordenanza m a r c a  las ^  
Das a que se h an  hecho acreedores ouau-
tos c o n c u rn e ro n á  la  m encionada acción, con
arreglo a ella, y  creyendo de absoluta ne
cesidad que la  ley ^ a  escrupulosamente oh-

resuelto lo siguiente:
1G Quedan suspensos de sus empleos to

dos los bres. gefes, oficiales y  sargentos de 
los regimientos de Africa y  Górdoba, y  del 
escuadrón del fiB ligero de caballería que 
concurrieron á la acción del I B d e lc o r r ic u -
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te en las inmediaciones de M aella.
2B Todos los comprendidos en et á m 

enlo anterior, se reun irán  á la mayot te -

titulo 19, tra tado  3. d é la s  Reales ot  ̂
zas; 2B, 3 B y  d é l a  a d ic io n a
mas de 5 de diciembre de 1399, y 3 . ,  9.^, 
19 v  11 de la orden general de este ejer^ 
cito de 1^ de julio último, form ara la cau
sa competente sin la  menor ddácmn a n a 
lizando los motivos que b a n  traído a tos 
referidos cuerpos al grado de desmota tza- 
cion m ilitar que b a  producido s a ra m a , e- 
cltando un borren  al ejército espano, que

l a h e r m o m e a m a ^ p t e ^ ^  o sm d o m a -

. ^ r  v  los ayudantes de campo del general 
R ardiñas pasarán también á la plaza de t a 
ca á disposición del fiscal que forme la  cau
sa como testigos que deben declarar en ella.

Ros cabos y  soldados que se ban

c u i d a d o s a m e n t e  observada stn perdonarles la
menor falta.

Dos gefes, oficiales y  tropa del re-
a im ie n to d e  GÓrdoba que noconcttrrteron  a 
la  acción de M aella q a e d a r á n a  disposición 
del inspector general de su arm a para que 
los emplee, si lo cree conveniente, en la  reor-

A f r i c a  n u e  n o  c o n c u r r i e r o n a  l a  t e f e r t d a a c  

c i o n  p a s a r á n  c o m o  e t é e t i v o s  ó  s u p e r n u m e r a -  

r m B a t  t e r c e r  b a t a l l ó n  d e l p r o p m  r e g i m i e n t o .

Da munificencia del generoso corazón de 
^  M. ba sido grande en esta desastrosa 
guerra, premiando con m an o p ró d ig a lo s  ser
vicios del egército; pero esto no b a  bastado 
á  estimular todas las clases al exacto oam- 
plimiento d esú s  deberes marcados sabiamen
te en las Reales ordenanzas- se ban to erado 
repetidas faltas de toda especie; indulgencia 
perjudicial, pues sin d isc ip lin a y  sm subor
d i n a c i ó n  no b a y  ejército, m  hay  soctedad ;y  
decidido yo á no seguir tal egemplo mten- 

^  M. me honre con su confianza, a l 
^  tiue nada omitiré para proporcionar á 
^ ^ a m d i ^ n l o s i a g l o r i a y e l  bienestar po- 
s U n  b m é  ebservar la ordenanza sm perdo-

m u n i c a e n  la  orden g e n e r a ld e le jé r c n o p a -  
r a  c o n o c i m i e n t o  d e u d o s  los m d tvn luosque
lo componen. Rj brigadier gele de estado
m avor general. Redro Gbacon.

A de orden del Rscmo. general se
gundo cabo interino de este reino se hace 
saber á esta guarnición y demas personas a 
quienes corresponda. Valencia 3 de noviem
bre de 1333 E l coronel gefe de estado

mayor, Miguel G orm ano.^E s c o p ia .^ E i Go- 
^m udante G eneral, Antonio A lvarezGastelldnós.

1N1ENDENG1A DE DA RRGV1NG1A DE
ALBACETE.

E n la  Bubasta celebrada en las casas con
sistoriales de esta Giudad el dia 9 del cor
r ie n te ,- -se ^ u n -se -p re r ie n e e n la  R e a l in s tru e -  
eien de 1. de Marzo de 1336 se rem ataron 

- . l a s  lineas, que-á- continuación se espresan,por 
las cantidades á saber.

Ú na Huerta en la rivera de Alcaráz, y  
sitio de la m a d re , de  ̂ dos fanegas de tierra 
en riego, y  dos celemines de secano, con un 
Reral del buen cristiano, dos peretos, u n m a n -  
zano, 15 puntares, cuatro plantones de id. y  
12 guindos; s in q u e r^ su lje c a rg a  alguna contra 
ella arrendada basta Navidad del corriente 
año en 429 rs. y  capitalizada en 12.699 rs. 
Vn. , y  rem atada en la  misma cantidad.

Gbincbilla 19 de Noviembre de 1333.^^ 
santiago A lvarru iz.--- - -

GG AúfilGN RRlN GfRA DDEARV lTRlGbDE
1 4 -lé ^ m a rr^ o ro n n n  LA raovtNCIA DE ALBACETE,
Nota de las lincas Nacionales que proceden—

. tes de Eomññidádes Religiosas, ñau sido 
tasadas á solicitud de particulares, c o n a r-  
reglo al Real decreto de 19 de Febrero 
de 1336 p a ra la  enagenacion; y  so n ásab e r, 

Que pertenecieron d ins Afbnjns Frttneisenr 
de ^dióneete,

ú n a  labO r^dénom inádáVillanúeba, s ita e n  
térm ino de la  Villa de Rarrax, d iv id id ap o r 
la Gomision de agricultura en dos mitades 
ségun ésta arrendada.

1.^ M itad compuesta de Ú 2  fanegas 9 
celemines 3 cuartillos de tie rra  c o n su e a sa  
q u e  la  lleba en arriendo baee muchos a -  
ños, lu á n  fniesta en una fanega de cada 
ocho d t^ s u  p r o d u c to ,  s i n  q u e  resulte carga 
á lg u n a . c o n t r a  e l l a ,  t a s a d a  en 24-529 rs. 19

.ms. v .capitalizada AúB 23.599 m  vn.
2A .M itad, compuesta de 16^ fanegas de 

tierra, con sucasa, arrendada en igual forma 
á Roque Iniesta, tasada en 22.329 rs. 29 

-ms.; y  -capitalizada en 22.599 rs. vn. 
Q ttepertcnecicrondibffi-niic^^rm eiiinsdeA iotor

Ú na -Hacienda llam ada de los Villares, 
-sita en- la  jurisdicción de Detúr y  se com
pone de Gasa, Molino de aceite con dos vi
gas, IRmrto, Huerta de riego con 15 fanegas 
2 celemines 3 cuartillos de t ie r ra e n  diversos 
pedazos, y  éñ ellos existen 539 olivos, 19 
plantás de estos, 66 moreras y  tres granados 

^agrios: ^269 fanegas 2 celemines y  3 cuartillos 
.d e  tierra secano en varios sitios, 595 id. do 
.b ierra  cqn monte, entre los que B9 pueden 

. .labrarse . y  q ú ^ D é ñ  algún Rtñar; y  una 
viña Con 11.599 vides, arrendada por tres 
años, que cumplen en fin de Diciembre do 
1339 éñ 3^299. rs .c a d á  ñño, sin q u e  resulte 
carga alguna contra ella, tasada en 33.153 

. rs. 22 ms. y capitalizada en 96.999 rs. v n .^  
Gbincbilla 39 de Gctubre de 1 3 3 3 .^ E l éó-- 
misionado plibcipaÍD ^ábdago A lvarrub,
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CO M ISIO N  D E  LIQ U ID A C IO N  D E SU M IN ISTR O S D E  LA  PR O V IN CIA  D E  A L B A C ETE. 

(5) ---------------------- ------------- ---- —— ----------------------

E s ta d o  d e  los pueblos á. quienes se han  liquidado sus sum inistros en el m es que 
J iñ a , y  créditos que les resu ltan .

Im p o r te  de  sus 
F U E  B  L O S . créditos liquidados. E poca  á que corresponden.

A lbacete.

A lm ansa.

T o b arra .

Letúr.

Teste.

Chinchilla.

Alcalá del Jucar.

Fuente Albilla. i .

Casas «le "Bea. » „ „ e

Cenizate.

Tarazoea.

Víanos.

Navas da Jorguera.

I 1 6 jn x s . A b ril de 1837

30 2.° trim estre de 1838

33 Id . Id .

. 6 ,2 1 5  . . 25  ' ' 1.° Id . Id .
38 2.° id . Id .

. 9,871 . , 17, A ño de 1837

. 1 ,927  . . 8 ' P r im e r  trim estre  de 1838
18 2.° id . Id .

. 1 ,032 . 3 .° id . I d .

. 2 ,439  . . 2 4 F e b re ro  y  M arzo de Id .

. 4 ,591  . . 1 4 M arzo  de Id .
. 4 6 6 . Id . Id .
30 ,208  . . 1} 'P rim er trim estre  de Id .

. 3 ,145  .  s 3 1.° id . 1837

. 1 ,428  . . 6 2.° id . Id .

. 3 ,540  .1 i 3.° id . Id .

. 3 ,4 4 6  - . i  6 4 ‘° id . Id .

. 8 9  . . 28 A b ril  y  O ctubre de 1833

. 650  . . 20 •Setiembre y  O ctubre de .1835

. 1 2 8 . . 4 M arzo, Julio, Sbre. y  N bre. de 1836

. 1 ,083  . . 4 P rim e r trim estre de 1837

. 767 . . 4 2.° id . Id .

. 2 ,550  . 28 3.° id. I d .

. 1 ,348  - , 4 4-° id . Id .

. 7 ,176  * . 2 4 2 °  id . Id .

. 4,1@6 . . 21 3.° id. Id .
. 5 5 3 . . 1 4-° id. Id .

» 9 1 1  . . 4 P rim er trim estre de 1837
«, 8 7 6  . . 1 0 4-o id. Id .
. 1 ,653  . . 31 3.° id. Id .. 9 5 2 . . 32 M arzo y  D iciem bre de \  836

35,913 . . U 4-° trim estre de Id .
. 9,11.7 . . 15 1.° id, 1837
12,039 . . 16 2.° id. Id .
10 ,159  . . 8 3.° id. Id .
. 9,877 . . 28 4-° id. Id .

71 . . 16 Enero  de Id .
. 1 ,114  . • 17 2.° trim estre de Id .
. 330.
. 1,862 . . 16

Julio  y  Agosto de 
Octubre y  N oviem bre de

Id .
Id .

. 1 8 4 . . 24 2.° trim estre de 1838

. 687 . . 2 2.° trim estre de 1837

. 1 ,469 . . 6 3.° id. Id .

. 1,813 . . 6 4-° id. Id .

. 265 . . 18 1.° id. 1838

7D 7W Z ....................... 192,883 . . 33

C hinchilla  31 de Octubre de 1838 — E. M. D„ II. M.— M anuel Sánchez del Cam po E. D- P -
Ramón BamuevCh

mPRENTA 4  CARGO DED. PEDRO MARTINEZ.
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